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TITULO IV

De la enseñanza 'en la Escuela. Exámenes y titulo

CAPITULO PRIMERO

PLAN DE ESTUDIOS

ArL 28. El plan de estudios para las enseñanzas de Ayudan~

te Técnico Sanitario, y la exten&ión, inte':1sidad y ritmo de las
mismas, de acuerdo con Jo prevenídoen el apartado 13 de la
Orden de 4 de julio de 1955, serán los siguientes:

Primer curso

Enseñanzas teóricas.

Religión.-Treinta horas. con hora semanaL
Moral profesionaL-Treinta nol'as, con hora semanal.
Anatomía funcionaL-Sesenta horas, que desarrolladas en el

primer periodo del cur&o, qué habrá de terminar e11 de febre
ro, con seis horas semanales.

Biología General e Histología Humana -Diez horas desde el
comienzo del curso, con tres horas semanales.

Microbiología y Parasitologia.-Diez horas con tres horas se·
manales a continuación de t.;!rmillar Biología e Hi5toJogía.

Higiene GenemL-Diez horas con tres horas semanales. a
contlnufl,ción de Microbiología y Parasitología.

Nociones dePatoJogia General.--"':Treinta horas con tres ho-
ras semanales a continuación de acabat Anatomía funcional.

Fo,mación Política.-Una· hora semanal.
Educación Fisica..-Sei.s horas a la semana.
Prácticas,-Técnica del cuidado de 105 enfermos y conoci-

miento del material de laboratorio. Cuatro horas diarias.

Segundo curso

Enseñanzas teóricas:

Religión.-Treinta horas, con una hora semanaL
Moral profesional-Treinta potas, con una hora semanal.
Patología Médica.-Treinta hOla5, con una hora semanal.
Patología Quirurgica.-SeseIita horas con dos horas serna·

nnh:s.
j"'¡-ociones de Terapéutica y Dietética..-'-Cuarenta horas, con

una hora semanal.
Elementos de Psícología generaL-Veinte horas. con una hora

semanal.
Hi:;toria de la Profesión,-Diez horas
Formación Política-Una hora a la semana.
Educación FisÍCa.-Seis horas a la semana,
Prácticas.-Seis horas diarias, enc1inícas médicas y qui

rúrgicas y laboratorios.

Tercer curso

Enseñanzas teóricas;

Reiigión,-Treinta horas, con una hora semanal.
. Mora.l profe"ional-·Treinta horas ca 1 una hora semanal.

Locciones Teórico-Prácticas de e,specialidades quirúrgicas.
Treinta horas con una hora semanal.

Medicina y Cirugía de urgellda.-Treinta horas, con una
hora semanaL

Higiene y Profilaxis de las enfermedades transmisibles,-
Diez horas.

Obstetricia y Ginecología.'---Veinte horas
Puericultura e Higiene de la infancia --Quince horas,
Medicina Social.-Diez horas.
Psicología diferencial y apJicada.-Die:z. horas.
Formación Polftica.-Una hora a la. semana.
Educación Fisica.--Seis horas a la semana.
Prácticas,-Seis horas diarias evc1ínicas hospitalarias co"

rre~pondientes ·a todas las en&eñanzas del curso.

Art. 29. Las alumnas serán consideradas como tales, y no
como profesionales, a cuyo efecto no realizarán servicios de
guardia diurnas ni nocturnas.

Las vacaciones de las alurrina& serán iguales que las que ri
gen para los alumllos de la F'acuItad de Medicina de Valencia

Art. 30. Se cUrsarán además de las disciplinas seiíaladas
en el articulo 28, la Enseñnnza de Hogar. durante los tres cur·
SOS, y con intensidad de una hora semanal en· cada uno de
ello&.

Art. 31. Las alumnas que ingresen en la Escuela estando en
posesiÓtl del título de Baehiller Superior, Bachiller Laboral Su
p8r-Íor o Perito Mercantil, por. el plan· de ]956, y similares, no
tendrán que cursar disciplinas de Formación Política, Educa
ción Física y Enseñanzas de Hogar durante los dos primeros
curso& de sus estudios de Ayudante TécnicoSanitario. Las alum
nas que al ingresar en la Escuela no estén en posesióll de
ning:lm titulo de los indieados, realizarán en los tres cursos
de los estudios de Ayudante Técnico Sanitario. los correspon
dientes a en&eñanzas Ji1encíonadas, y con arreglo a los pro
gramas aprobados oficialmente,

Art. 32. El tiempo que resulte sobrante en el curso, aten
didL el horarío y ritmo de'_msenanzas. se dedicará al repaso
de.·las asignaturas respectivas.

Art. 33. La Escuela proveerá !:t cada alumna del libro es·
colar, según modelo oficial, en dondt, dAberán hacer constar
cuantas enseñanzas teóricas y prácticas recibao y las calHica
ciones merecidas en cada una.

CAPITULO []

Los exámenes

Art. 34. La Escuela podrá -organizar los exámenes parcia
les que lel Junta Rectora estíme conveniente.

Art. 35. Los exámenes de final de curso se celebrarán an
te un Tribunal presidido por un Profesor designado por el
Decano de la· Facultad de· Medicina de Valencia, en la que
esta adscrita la Escuela, y dos Vocales, UllO de ellos Profesor
también designado por el Decano y otro Profesor Médico, en
representación de la Escuela. nombrado por el Director de la
misma Los exámenes Berán convocados por la Facultad de
Medicina de Valencia, en los meses de junio y septiembre de
cada año.

Art. 36. Las actas de examen se extenderán par ur,ignaturas
individuales por duplicado ejemplar. Uno quedará en poder
de la Escuela, otro en la Facultad de Medicina.

CAPITULO III

Obtención y expedición de titulo

Art. 37. La aprobación del tercer curso de los estudios de
Ayudante Técnico Sanitario en la Escuela, capacitará para la
obtenclón del título profesional de Ayudant.e· Técnico Sanit.ario
Femenino,· que se expedirá por el Ministerio de Educación y
Ciencia.

TITULO V

Disciplina de la Escuela

ArL 38. La disciplina de la Escuela afecta al personal do
cente, al administrativo y' al escohr, y se referirá tanto a su
conducta profe5ional como a su comportamiento morai y civico.

Art. 39. Las faltas atribuibles alpersonaJ docente y admi
nistrativo se calificarán según su entidad, en leves y graves.
Las leves se correginin por el Director de la Escuela con la
sanción de apercibimiento.

La reprensión, en vía disciplinaria de las faltas graves, re
querirá expediente, que habrá de tramitarse con audiencia del
interesado e informe del Director, que propondra a la Junta
Rectora la sanción que estime procedente y cUYa resolución
dictara dicha Junta.

Art 40. Corresponde a la EnFermera Jefe, a la. Secretal'Ía
de. Estudios, y a los Profesores de la Escuela, mantener el
orden y la disciplina dentro de sus rer,ppctivas clases, y san
cionar los hechos que patenticen negligencia en el cumplimien
to de los deberes de asistencia, puntualidad y corrección a que
las alumnas estm1 obligadas.

Si .estas faltas fueran leves, se sancionarán &€gún las cir·
cunstancias CCIl1currenf.cs, con amonestaeíón privada. amones!:a
ción pública o expulsión temporal de la clase, dandose cuenta
de ello al Director.

Art_ 41. Cuando las faltas de las alumnas revistan mayor
gravedad, corresponderá a la Junta Rectora, constituida en Tri·
bunal Disciplinario, la sanción de las mismas. que podrá con
sistir en descuento de puntos pa,"a la calif'cación final de curso,
pérdida del mismo, o separación definitiva de la Escuela.

En los expedientes por faltas graves se fonnulará pliego
d. cargos a la. interesada que habrá, decontest.arlos en el tér·
mino qua se le señale. De roda corrección que se imponga,
cuidará el Director de s-..i anotación en el expediente personal
de la interesada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 604/1973, de 8 de marzo, por el que se
aprueba la titularidad única de! Instituto NaciO/lal
de Industria en nueve permisos de investigación de
hidrocarburos y la posterior cesión de éstos a
ENPASA y ENPENSA.

Vistos los escritos por los que .,Continental OH Campany of
Spaln .. (CONSPAIN> y ",Coparex Española, S~ A. (COPAREX),
ceden al Instituto Nacional de Industria tINIl sus participaciones
en la titularidad de cada uno de los nueve permisos de investi
gaciónde hidrocarburos, -expedientes números doscientos setenta
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y tres al doscientos ochenta y uno, denominados ..Golfo de Va~

lencia,.. de zona I, que compartían. con· el IN1; la solicitud de
veintinueve de julio de mil novecietitossetenta y-uno for.rnli.lada
por el INl y las Entidades ..Empresa -Nacional -de Petróleos de
Aragón ,. S. A... tENPASAJ y _.•Empresa -Naei9;nal-.de.. petróleos
de Navarra, S. A ... CENPENSAJ, parl:,lque se autorice Iac.esiÓn
por el INI a las citadas Empresas de los nueve permisos menci.:r
nados; el contrato de uno de iunio de mil novecientos setenta
y uno entre el INl, los accionistas de ENPASA Y ENPENSA Y
estas dos ultimos Entidades. reguladordelas condiciones econó
micas y de trabajo a que quedaría sujeta la cesión. puya autori
zación se solicita, y el Convenio de -Colaboración de v~¡ntidós

de enero de .mil novecientos setenta y dos entre ENPASA y
ENPENSA para estos permisos.

Tramitado el expediente coneLinformefavórab1e de la Direc
ción General de la Energía y de conformidad con el dictamen
del Conseío de Estado, procede autorizar la titularidad única
del INI en los nueVé permisos de investigación de,hidrbCarb1Jros
por cesi6n de CONSPAIN y COPAREX de sus Participaciones
y la posterior cesión por el INI a ENPASAyENPENSA dÉ} diP.hos
permisos. con modificación del Decreto milochocientos Cllarenta
y cÜlc0!rnil novecientos sesenta y siete, porel{}u~seotorgaron
los mismos, para adecuar las condiciones·y pl~os.de.ejec:ución
de trabajos a los compromisos que se contra;encoll 1anuevatitu
laridad, aprobando al mismo tiempo el Convenio de Colabora
ción entre ENPASA y ENPENSA, regulador de .las actividades
mpncionadas

En su virtud, a propuesta del Ministm .de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reuniÓn del día
veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y tres,

DI SPONGO,

Artículo primero,"'-comoconsecuencia de las renuncias for~

mulf~das por ",Continental üilCompanyof Spain.. (CONSPAiN)
y «Copal'ex Española, S, A, (COPAREX), a sus partíctpadones
en la títularidadde los nueve pennisos de investigación de
hidrocarburos, expedientes números doscientos setenta y tres al
doscientos ochenta y uno, denonli.nados ..Golfo de Valencia, A
ah, otorgados por Decreto mil ochócientos cuarenta. y cincol
mil novecientos sesenta y siete. de trece de julio, y la cesión de
dichos participaciones al INI, este último organismo queda como
titular único de los citados petInisos~

Articulo segundo.-Se autoriza al INIpara que, como titula.r
único de los nueve permisos ..Golfo de Va1encia",;en virtud de
lo dispuesto en el articulo anterior, ceda a las Enticiades«Em
presa Nacional de Petróleos de Ara;gón, S. A ... (EN PASA} y
..Empresa Nacional de Petróleos de Navarra, S,A,,,, ,JENPENSA),
los permisos de investigación de hidrocarburos, expedientes nú
meros doscientos setenta y tres al· doscientos ochenta y uno,
denominados· «Golfo de Valencia, A a h, y al mismo, tiempo
se aprueben el contrato· de uno de juJiiode mil· noveciontos se
tenta y uno entro el Instituto Nacional de Industrüi {JNH,
..50ciete Nationale des Petroles,d'Aquitaine.. (3. N. P. AJ,
«Entn'prise de Recherches et d' Activites Petrolíeres",mRAP).
...E.mpresa Nacional de Petróleos de Aragón, S. k,. {E}.!PASA), y
«Empresa Nacional de Petróleos de Navarra, S, A ... fENPENSAJ,
en el que se fijan las 'condiCiones de la Cesión y el Convenio de
Colaboración entre ENPASA y ENPENSA para lainvestigaci0n
y, en su caSo, explotación de los mencionados. permisos.

Articulo tercero.-Corno consecuenclade lo:,dispu~stoen los
artículos anteriores, ENPASA y ENPENSA,cOil participaciones
respectivas del sesenta por ciento y cuarenla por ciento, pasaú
a ser titulares, de forma solida,ria y nla:ncomunada~ conefecti
vidad a partir del. veinte de septiembre, de mil .novecientos
setenta y uno; de los permisos de Investigación de hidrocarnu~

ros "Gülfo· de Valencía, A al.. " teniendo cada una de eUas el
carácter de titular a todos los efectos dC JaLey de veintiséis
de didembre de mil novecientos Cincuenta ,y ocho y disposi
ciones complementarias. La. vigenCia de ,los mencionados per
mlSOS terminará. el veintisiete de octubre de mil noveoientos
solenta y seis.

Articulo cuarto.-Los permisos dein:vesügadón objeto de la
cesión quedan sUJetos: a todo cuanto dispone la Ley de Régi~

men Jurídico de la Investigación y Explotación de Hidrocarbu
ros, de veintiséis de diciembre de mil novecientos ,cincuenta y
ocho y el Reglamento para su aplicación de doce de· junio· da
mil novecientos cincuenta y nueve, así como a las ofertas con~

tenidas on el contrato de uno de íunio de mil novédentos se
tenta y uno que no se opongan a lo que se especifica en el
presente Decreto y a las condiciQnes sigu~entes:

Primera.-En el plazo de treintadias,. a contar desde el si·
guiente al de la publicación de este Decreto, $e.. elevará. a
escritura pública el contrato de uno de junio de mí! novecientos
setenta y uno, lo que se aCl'editará anteJa Sección deProspec·
dón de Hidrocarburos de taDireCciÓn'Genera.l de la. Energia,
con la entrega de una copia autorizada de la mencionada es-::ri,
tura.

Segunda.-En el plazo señalacio eh la condición prim:m.1
a ~tcrior, ENPASA y ENPENSA constituirán .las garantías a que
hace referencia el articulo oiecinuevede la Ley de veintiséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta yocho,entregando
en la Sección de Prospección de Hidrocarburos el resguardo
acreditativo de la constItución detalesgararttias.

Tercera._Las nuevas titulares de los perrnisos, de aCl,lerdo
con sus propuestas contenidas en el contrato ,de. uno de junio

de mil novecientossetertta y uno, entte el INI y los restantes
accionistas.de ENPASA.y·ENPENSA, vienen'obligados a reaHza:.-,
comQ.mínjmo, o. dentro ·de .lossei5 oaños de vigencia de los per~

misos, ld~sig~i~ntes·tr:abajos:
al. Una campaña de stsrnica de detalle para la determinación

de los puntos ópümos para la Investigación por sondeos.
blPerforación de odo~·sóndeosprofundos.

Las inversiones 'ffiülifilas: obligatorias en los trabajos rese~

ñados <serán de nueve· millones .de pesetas oro,
En·elcaso<de que,pctrdificultadespara disponer, en fecha.

adecuada. deunaunida4de pE;Clrfo~ción para la realización del
segundo ... sondee progra:rpadodentrodel período da vigencia
de los permisos, circunstanciasque habrán de acreditarse a
plena' satisfacción de la, Administración; se autorizara la ejecu
ción del sondeo o l~ terminación del mismo dentro del período
de primera prórroga (je ,los permisos,

La··rrtencionada·primera prórroga habrá de solicitarse y trami~

tarsede acuerdo con· lo que dispctnelaLey de Régimen Jurídico
de la Investigación y:Explotación de· Hidrocarburos de veintiséis
de diciembre de mH:llovecientoscincuenta y ocho y el Regla~

mento ,para, su aplicación.
Las inversiones .minimasde nuevemilIones de pesetas oro,

señ.aladasanteriorment~.constituyen las obligaciones mínimas
de inversión· de ENPASAyENPENSA para el periodo normal
de v'igehciad€r los permi.sos ,y nopCidran ·computarse, en ningún
caso,paraelcumplimierito,delas obIigacloneseconómicas inhe
rentes·. ala .•. primerll.· prórroga;

Cuarta.-"En el caso de renunc;:ia total a los permisos, las titu·
lares, deberán justificar debidamente, a plena satisfacción de la
Administración; haber eJecutado los trabajos y realizadas las
invetsiones,:señaJadas en· Iat::ondición. tercera anterior.

Si las titulares nO,hubierancumplidolos programas mínimos
de ínvel"Sicmes, en el momento de ,formalizar la renuncia total,
vendrán.obUgadas a.ingresf.;r en el. Tesoro la diferencia entre
la cantidad··realmente .. ~Jlvert. ida, debidamente justificada, a jui
cio de la Administraci~n y .la cantidadminimatotal señalada
en la condición tercera .a:nt.eriot.

Quinta..:...,;.De acuerdo con el contenido del a.rticulo treinta y
tres del Reglamento de dote de junio de mil novecientos cj:l~

cuenta y nUeve, las condiciones primera, segunda y tercera cons~

Utuye.n condicióri.esespecialescuYEi inobservancia. lleva apal"e
jada la anulación qe los contratos y convenio que se aprueban
y la cauucidad. de los pe;rmisos..

Sexta.~Lª caducldad de los permisos de investigación será
únicam,ente, declarada. según,el i:lrticulo ciento sesenta y tF.·3
del Regiamento, por causas imputables a las titulares y pur
implicar dehecho.la rehunciade éstas a dichos permisos, será
de aplicación, en este caso; 10 dispuesto en el artículo ciento
cuarenta y cuatro del Reglamento de doce de junio de mil no
vecientos cincuenta y nueVe,

ArticuJoqllinto::~Quedaderogado el Decreto mil ochocientos
cUalenta y. dnco/mil novecientos sesenta y siete, de trece Ud
julio, en cuanto ;;e oponga a Jo que en el presente Decreto S0
dispone.

Artículo sexto,--,.-Se. autoriza al Minh;te-rio de Industrin panl.
dictar las disposiciones necesarias para· el cumplimiento de io
que ('n este Deudo se dispone.

Así lo dispongo por eI presente Dec,·eto. dado en Madrid a
ocho de mHrzo diO! mil no\eedentos t<'knta y tres.

Ell\.tinj~Üo rlfo Induc.,Lr:".
JOSB MA¡'dA [COPE:! DE LfTO"JA

y NU¡',;LZ iJELPl~Q

DLCHETO 605..'!973; de 22 de morzo, por el
.'<e ,¿,>cIara ürgenté la ücupüci¿n, d>3 tel rcnus )'
112.':; ai'eciadasporlain:,/(úQ.{;itin de una ¡OL':,;!, .¡~

trafV;¡mrte deenergia eléctrica a 220 KV 81U e
la central Biesea 11 y el.a.poyo 30 de la lineaSa"
biriánigq (HuescaJcPragneres, de la Empresa ~E¡¡8r·

gía e Indu.t,awsAragonesas; S; A ....

La. Empresa «Energía ~ Industrias, Aragonesas, S. A ... , ha
solicitado del Minist.eno 'de Industria Jaconcesión de los bene
fIcios tie .expropiaciónforzbsa .. eimposJció¡l de la servidumhre
de paso, y ladeclaración ,de, urgente ocupación en base· a lo
di$puesto,enel artículo treinta: y uno del Reglamento, aprobfl~

do por lJecreto de 'veinte ,de ·octubre; de aplicación a la Ley
dieZ/mil. J,l'Ovecientos sesenta Y seis, de dieciocho demarLO, de
Expropiación.F0rzosay ·Sancio~esell materia de Instalaciones
Eléctricas;, con, la finalidad de construir una línea de trans·
porte'd~energíaeléctrica., a 'dosdentos veinte KV., dos circui~

tos, entr:e·elparque'de transforma~í(mde lacentraJ de Biesca II
del salto· de,'Bubal y el apoyo ní¡merq treinta de la linea «sub
es,iacióI1 de Sabii'¡ánigo UIuescaJ-subestación Pragneres (Fran
ciah,¡;uyorecorrido afecta a la provincid. de Huesca.

Declarada laut1lidlldpúbUca en concreto de la citada ins~
taIaci0;ü, por Réiolw::ión' de, la entonces Dirección General de la
Eoerg,ía y Combustibles, Jec?1acatQrcede jullo de mí! nove
cie:ntos sesenta y nueve, y publicada en el «Boletín Oficial Gel


